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l  Excm o. S r , Secretario de E stado y  del Despachen 
de la Q uerrá^ en R ea l orden fecha  3 0  del mes anterior 
me dice lo qite sigue. . '>*

' „E xcm o. Sr.zzrDeseando el Rey nuestro Sr. que los pue
blos de la-M onarquía gocen d& paz'y seguridad, y que ex 
perim enten los benéficos efectos de su paternal G ob iern o , se" 
ha servido resolver que los Capitanes G enerales de las pro- 
vin cias tom en endas de su respectivo indndo las m edidas con
ducentes para perseguir y exterm inar los vagos , ladrones jr 
contrabandistas , destinando al efecto las partidas de tropa 
necesarias para- hacerlos desaparecer; y quiere S, M. que lo» 
m ism os C apitanes Generales den parte Jos dias y i 5  d e  
cada m es del estado de seguridad de los cam inos en  la com 
prensión  de su m a n d o ;  si se experim entan robos ú otro»  
excesos y las noticias que tengan sobreviadrones, contraban
distas ú otros m alh ech ores, expresando las providencias q ue  
para su rem edio hayan tom ado y su resultado ; y que en  
e l caso de que aparezca alguna cuadrilla que por su nú
m e r o ,  calidad ó designios la conceptuasen de consideración, 
es la R eal voluntad.'que den cuenta inm ediatam ente por 

lextráordina'rio. Lo corounico á E . .  de Real orden para su 
inteligencia y cu m plim iento  en la parte que le toca, esperando  
S*. M. que penetrado de la im portancia de este asunto no per
donará m edio ni d iligencia para que se logre el interesante  
objeto Jque sé propone y fia « l Rey ai celo y eficacia  
dé V, E;” ' \. u  ^

E n  SH, Cúnsecfierwia i-y para que tenga cumplido efecto  
la  san teceden te  seberana resolución , he dispuesto se dé nue— 
<oa -forma en la Capitanía G ene/a i de mí caigo á las par^  
t  idas de persecución de vagos, ladrones y  contrabandistas^ 
poniéndolas- d i m a n d o de^^acredit-fidop¡im er Comandante del
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hatallon de Guias leales a l R ey D. José C avarre  , que 
se halla de guarnición en esta capital  ̂ y  he determinada  
ademas lo siguiente.

Las Justicias y Ayuntam ientos de los pueblos compren
didos en el distrito de mi mando^ ademas de persegüir con 
arr€Q,(o d las leyes d todos los vagos , ladrones y  contra— 
bandistas que se encuentren en su 'térm ino dirigirdn a l 
Goberi^udon militar ó Comandante de las armas de la ca 
beza de partido  un p a r te  quincenal del estado de segundad ' 
de los 'caminos y detallando circunstanciadam ente todas las 
ocurrencias, d fin  de que estos G'efes pasen  d mis manos en 
los días ^  y  %.o otro expresivo de cuanto hubiese sobrevenido 
en su territorio para poder yo  fo rm ar el que se previene en  
la. antecedente R ea l orden, y  dictar las medidas que co r-  

’ -Tespondarttid m i autoridad.
;! V .expresados Sres. Gobernadores y  Comandantes de las  

armas^de partido  se s^rvirdui ctdoptar por si y  de acuerdo con 
laS: Justicias la s 'pnovid&ncias. de seguridad que esten al a l -  
mncje. de sm  fapultade^i y  .de, que hanán referencia en lo sp a r -  

: ..tesí,-i6Qmunicarulo;aÍGe.f€'.prirmpal.dedaSípartidasy d los p a r-  
: tiQ ular-e^qm  se..encuerdrert m a^ inmediatos las noticias que  

estim en conduceotes^pam  e j  mejhr ^desempeño de su comisión.
Los oficiales) Comoeulantes de. partidas ohrardn bajo la  

irirmdiattt* depm dm c.iu.deh Gefe superior de ellas según las 
. - in$Pupci&nes que. devm i,órtU n les. com un ique , sujetdndose d  

Iq resuelto) por: : S, . M ü en' 'la  R ea l instrucción de %g de 
jun io  dé i  j^S^^uinsieftcalen'. la ,R e a l ’Ctdula de 2,2 de agoste  
de i 8 14  , gozando i de las raciones de campaña  , y  la tropa  
del. plus, señalado d su respectiva clase.

E l  C om andante principal d é la s  partidas ademas de trans
m itir, d m i cpnacim ento tpda novedadíextraordinaria  to m a -  
rd por si las providencias que. lfi¿ competen para que el 
in teresan te  seivióo^ que-^ts pone .bajo su dirección se eje
cu te  con el celo y  ac tiv idad  yue .conviene , d fin  de con
seguir e l  exierm ñdo d§  ̂ los malhechores , pasando d mis 
manos todos los meses én . los d ias' ó y  %(J un  p a rte  his
torico por.^uplicado  d e  lap opera-siones de cada una de las



partidas  , con las observaciones que se te ocurran.
P ara  cum plir con lo prevenido en los articnlos 3 .” a l 

12.. de la citada R ea l instrucción  , se creará en c'^ta ca^  
p ita l  un  Consejo de Guerra perm anente  que presidirá el 
Comandante en gefe de las partidas  , reservándome nom
brar los Vocales , Asesor y  Fiscales.

Lo que comunico á  V^ para  su inteligencia y  cum 
p lim ien to  en la pa rte  que le to c a , sirviéndose acusarm e 
e l recibo de este  oficio..

Dios guarde  d V. muchos anos. Granada g  de ene-^ 
ra de 1 8 2 4 .

José Ignacio Alvarez /  
Campana, /

Sr. ~
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